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PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD

La andadura de la Asociación Marroquí para la Integración de los 
Inmigrantes comienza en 2003 de la mano de un grupo de estudian-
tes universitarios de origen marroquí que no pudo permanecer ajeno 
a las situaciones de injusti cias. Desde entonces no hemos dejado de 
caminar para avanzar en la inclusión de las personas migrantes que 
se encuentran en España en situación de vulnerabilidad y también de 
aquellas de origen español que están en riesgo de exclusión. Lo hace-
mos desde disti ntos ámbitos: dando apoyo social, laboral, educati vo, 
jurídico, sanitario. También damos cobijo y hacemos acompañamiento 
a la juventud migrante ex tutelada, además de trabajar en materia de 
prevención de la islamofobia. Somos un apoyo para muchas personas. 
Son el motor que nos mueve para seguir trabajando por la integración. 

En 2012 se convirti ó en una de las pocas asociaciones de inmigrantes 
declarada de Uti lidad Pública Municipal en España al serle otorgada 
esta consideración por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. Anclada 
en Andalucía, la sede principal se encuentra en Málaga, contando con 
delegaciones territoriales en Sevilla, Almería, Granada y Algeciras. 
Además, realiza acti vidades en la Comunidad de Madrid, Cataluña, 
Comunidad Valenciana, Murcia, Ceuta y Melilla. Desde sus orígenes la 
asociación se ha caracterizado por un fuerte compromiso social y una 
decidida vocación de trabajo en favor del interés general.

Se trata de una asociación independiente y sin ninguna vinculación 
con entes políti cos, ideológicos o sindicales. Es una asociación de 
“inmigrantes” que trabaja por la construcción de sociedades iguali-
tarias donde todas las personas, sin importa su procedencia, creencia 
o sexo, puedan acceder a las mismas oportunidades para ejercer sus 
derechos fundamentales. Por ello luchamos para la erradicación de 
toda forma de exclusión social e injusti cias vinculadas al hecho migra-
torio. La acti vidad social de la Asociación Marroquí para la Integración 
de Inmigrantes ha contribuido a hacer realidad la inclusión social de 
muchas personas procedentes de otros países y a facilitar la conviven-
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cia y el conocimiento de las diversas realidades migratorias por parte 
de la población española.

La intervención social, prioritaria para la enti dad, se ha ido amplian-
do a lo largo de los años con nuevos programas, como aquellos enfo-
cados a la Cooperación Internacional para el desarrollo, que nos han 
permiti do gesti onar proyectos en los países de origen de las personas 
inmigrantes. 

También, nuestra contribución a la sociedad se ha diversifi cado en los 
últi mos años con programas de asesoramiento socio-jurídico, aten-
ción a las mujeres, gesti ón de voluntariado, promoción de la infancia y 
juventud, formación e investi gación, sensibilización, mediación inter-
cultural y dinamización comunitaria. Cada año se llevan a cabo dece-
nas de proyectos a nivel estatal, regional y local, algunos de ellos en 
colaboración con otras enti dades e insti tuciones y otros gesti onados 
en exclusiva por la Asociación.

Esta Guía se enmarca dentro del Proyecto Algoritmos y neuronas: 
Sensibilizando sobre la islamofobia fi nanciado por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, dentro de la convocatoria del 0,7% 
de subvenciones para la realización de acti vidades de interés general 
consideradas de interés social de 2022.

El objeti vo de Algoritmos es luchar contra la islamofobia a través de 
acciones de sensibilización, combati endo los prejuicios, mitos y este-
reoti pos negati vos que afectan a la población musulmana en España. 
Alguna de las acti vidades para alcanzar dichos objeti vos son la cons-
trucción y difusión de materiales de sensibilización y didácti co, la in-
tervención en centros escolares y a nivel comunitario y las acciones 
comunicacionales y de difusión de contenidos.

Esta Guía va dirigida al personal de las Administraciones Públicas que 
ti enen entre sus funciones la atención y el acompañamiento de per-
sonas musulmanas o leídas como tales, independientemente de su 
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nacionalidad, y que deben detectar, atender y derivar casos de discri-
minación islamófoba. Esta Guía ti ene por objeto sensibilizar a dichos 
agentes sociales en relación a la islamofobia, ofreciendo recursos y na-
rrati vas que les permitan combati r los prejuicios, mitos y estereoti pos 
que sufre la población musulmana y/o leída como tal, en nuestro país.
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1. CONCEPTO DE ISLAMOFOBIA

La islamofobia es una forma de rechazo, aversión y hosti lidad hacia el 
Islam y todo lo relacionado con él —real o no, es decir, supuestamente 
relacionado, aunque no sea así— y hacia las personas musulmanas y/o 
leídas como tales, que en determinadas circunstancias puede combi-
narse con formas de intolerancia religiosa, de racismo y/o de xenofo-
bia. Se manifi esta en forma de prejuicios, discriminaciones, ofensas, 
agresiones y violencia. 

Según la defi nición del Consejo de Europa y el Comité sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Racial de la Organización 
de las Naciones Unidas, la islamofobia es “una forma de racismo y 
xenofobia manifestada a través de la hosti lidad, exclusión, rechazo y 
odio contra los musulmanes, sobre todo cuando la población musul-
mana es una minoría, algo que ocurre con mayor impacto en países 
occidentales”. 

Aunque el término islamofobia se popularizó a fi nales del siglo pasa-
do, esta forma de discriminación y racismo no es un fenómeno nuevo, 
sino que sus orígenes se remontan a varios siglos atrás. Como cual-
quier otra forma de discriminación de esta complejidad, la islamofobia 
no es uniforme, y su manifestación a lo largo de la historia depende de 
factores espaciotemporales que cambian de un contexto a otro.

Como forma de racismo, la islamofobia va más allá de un fenómeno 
social, pudiendo converti rse en una forma de racismo insti tucional. 
Las insti tuciones, a través de sus políti cas (medidas anti -terroristas, 
políti cas migratorias, discursos políti cos), perpetúan una serie de imá-
genes negati vas sobre el Islam y las personas musulmanas, a las que 
muestra desde una visión monolíti ca o como individuos resistentes al 
cambio. Estas imágenes y prejuicios no son producto de la contem-
poraneidad, sino que vienen asociadas al imaginario colecti vo de un 
pasado colonial.

Los prejuicios y estereoti pos negati vos sobre las comunidades musul-
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manas construyen una identi dad musulmana única, supuestamente 
homogénea e inmovilista, deformando su imagen social hasta llegar 
a esti gmati zarla a través de los discursos de odio. Los prejuicios más 
frecuentes son:

1. la extranjerización, que se basa en prejuzgar el origen extranjero 
de la persona percibida como musulmana.

2. la exclusión de los espacios sociales, por ejemplo, apartando al 
alumnado musulmán de determinadas acti vidades -especialmente 
de acti vidades � sicas.

3. el racismo, que ti ene múlti ples muestras, por ejemplo, conside-
rar a las personas musulmanas como intelectualmente inferiores, 
sexistas o incapaces.

La adopción unánime de la Resolución de las Naciones Unidas que 
declaró el 15 de marzo el “Día Internacional para Combati r la Islamo-
fobia” es un gran éxito en el reconocimiento mundial de la islamofobia 
como un problema existente y generalizado. Esta resolución abre paso 
a que la sociedad civil y los actores políti cos que han estado luchando 
contra la islamofobia en el pasado puedan ejercer presión sobre los 
Estados que, por un lado, han promovido la islamofobia y, por el otro, 
presionar a dichos Estados para que tomen medidas concretas contra 
la islamofobia, en cumplimiento del marco normati vo y de políti ca pú-
blica.

Tal y como plantea la citada Resolución

la islamofobia ha surgido como una nueva forma de racismo, 
con un añadido aspecto de género, ya que las niñas y las mu-
jeres son atacadas debido a su vesti menta y la noción de que 
están oprimidas. La islamofobia también está encontrando 
aceptación en la esfera políti ca, incluidas las prohibiciones de 
viaje discriminatorias y las restricciones de visado (...). La si-
tuación sigue siendo poco conocida a pesar de que numerosos 
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funcionarios de Naciones Unidas y líderes mundiales subrayan 
la necesidad de abordarlo. Por ello, la Asamblea General, entre 
otras cosas, decidió proclamar el 15 de marzo el Día Interna-
cional de Lucha contra la Islamofobia y pidió que se redoblen 
los esfuerzos internacionales para fomentar un diálogo mundial 
sobre la promoción de una cultura de tolerancia y la paz a todos 
los niveles, basada en el respeto de los derechos humanos y la 
diversidad de religiones y creencias.

1.1. ISLAMOFOBIA DE GÉNERO

La islamofobia de género es un término acuñado por Yasmin Zine en 
2004 desde el que se propone observar la islamofobia mediante el 
análisis de cómo afecta tanto a las mujeres musulmanas como a las 
leídas como tales. La islamofobia de género es la doble discriminación 
que sufren las mujeres musulmanas: como mujer y como musulmana. 
Se trata de una violencia que se ejerce sobre mujeres racializadas o 
culturalmente racializadas, y que se refuerza tanto por el racismo es-
tructural como por el sistema patriarcal. Las mujeres musulmanas que 
más sufren de discriminación y rechazo en diversos ámbitos (social, 
laboral, educati vo…)  suelen ser aquéllas que llevan el hiyab.

Desde que la guerra contra el terror fue declarada hace más de dos 
décadas, las mujeres musulmanas de toda Europa se han llevado la 
peor parte de la islamofobia insti tucionalizada. La islamofobia de gé-
nero ha sido normalizada y las mujeres musulmanas o leídas como 
tales han experimentado esti gmati zación, intolerancia, hosti lidad y 
niveles de violencia signifi cati vos, siendo sus derechos a libertad de 
expresión y libertad de culto sistemáti camente ignorados y violados.

Esta perspecti va considera que sobre sus cuerpos intervienen diferen-
tes patriarcados: el patriarcado hegemónico y el patriarcado islámico, 
además del racismo islamófobo. Dicha discriminación afecta no solo a 
los cuerpos de las mujeres musulmanas, sino también a nivel simbó-
lico y estructural, a sus identi dades. Según la autora Salma Amazian, 
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las mujeres musulmanas son percibidas como sumisas, vícti mas de sus 
respecti vos “patriarcados indígenas” de los cuales hay que liberarlas. 
Son converti das en sujetas de interés mediáti co, de forma que se uti -
liza la violencia que sufren para ejercer violencia sobre la población 
musulmana en general, reforzando el imaginario que considera al mu-
sulmán como machista, violento y misógino.

1.2. INDICADORES PARA DETECTAR LA 
ISLAMOFOBIA

Para poder identi fi car la islamofobia de manera prácti ca, recurrimos 
a los indicadores elaborados en 1997 por la organización Runnymede 
Trust. Estos indicadores nos ayudan a detectar si el hecho o comenta-
rio es islamófobo cuando incurre en los aspectos que se muestran a 
conti nuación, pudiendo en algunos casos encontrar agrupados más de 
un solo indicador:

• Islam como ente monolíti co y estáti co: se basa en entender que 
el Islam y las personas musulmanas son insensibles y no se adaptan 
a las nuevas realidades. 

• Islam visto como algo separado y diferente, desde una lógica de 
“otredad”: se basa en entender el Islam y a las personas musulma-
nas como pertenecientes a una cultura que carece de objeti vos o 
valores en común con otras culturas, a la que no se afecta por éstas 
o sin infl uencia sobre las mismas. 

• Islam como cultura o religión inferior a Occidente: se basa en 
entender que el Islam es bárbaro, irracional, primiti vo y sexista. 

• Islam y personas musulmanas como una amenaza: se basa en 
su vinculación con la violencia, la agresividad, el terrorismo o el 
choque de civilizaciones. 

• Islam como ideología políti ca, únicamente uti lizada para la ob-
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tención de ventajas políti cas o militares. 

• Invisibilidad de críti ca constructi va: se rechaza de plano cualquier 
críti ca hacia España o Europa realizada por personas o enti dades 
musulmanas. 

• Islam como idea ante la que se justi fi can conductas hosti les de 
forma natural: se basa en la justi fi cación y normalización de prácti -
cas discriminatorias hacia los musulmanes y su exclusión de la so-
ciedad en general.
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2. ¿PUEDE SER LA ISLAMOFOBIA UN 
DELITO O UNA CONDUCTA SANCIONADA 
POR EL ESTADO?

La islamofobia, como concepto, no está recogida literalmente en nues-
tro Código Penal. No obstante, la consideración de la moti vación racis-
ta -entre las que cabe la islamofobia- como un elemento que agrava la 
pena o sanción de un delito, se recoge expresamente en el ar� culo 22 
de dicho texto jurídico:

Son circunstancias agravantes (…): 4ª. Cometer el delito por 
moti vos racistas, anti semitas, anti gitanos u otra clase de discri-
minación referente a la ideología, religión o creencias de la víc-
ti ma, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, edad, 
orientación o identi dad sexual o de género, razones de género, 
de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca 
o su discapacidad, con independencia de que tales condiciones 
o circunstancias concurran efecti vamente en la persona sobre 
la que recaiga la conducta.

El Estado español hizo una reforma del Código Penal en 20151 de cara 
a transponer a nuestro ordenamiento jurídico la Decisión Marco (DM) 
2008/913/JAI, de 28 de noviembre, del Consejo de la Unión Europea, 
relati va a la lucha contra determinadas formas y manifestaciones del 
racismo y xenofobia mediante el Derecho Penal, que signifi có un paso 
fundamental en el reconocimiento de los delitos de odio en el ámbito 
europeo.

Por primera vez, en Europa, se estableció normati vamente la necesi-
dad de operati vizar una respuesta penal, incluyendo aquellas sancio-
nes que privan de libertad a los individuos, ante determinadas con-
ductas de odio ejercidas contra integrantes de grupos minoritarios. 
Para luchar contra el racismo y la xenofobia, Europa obligaba a los 

1 Ley Orgánica (LO) 1/2015, de 30 de marzo («BOE» n.º 77, 31 de marzo), que entró 
en vigor el 1 de julio de 2015.
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países, ya desde 2008, a determinar en sus ordenamientos jurídicos 
sanciones «efecti vas, proporcionadas y disuasorias».

Veamos, en esa línea, cual es la regulación vigente en España en rela-
ción a la persecución penal de las conductas racistas, xenófobas y/o is-
lamófobas. Para ello, los siguientes sub epígrafes se basan en nuestro 
Código Penal y aquellos otros instrumentos aprobados por las insti tu-
ciones del Estado para la interpretación del mismo, como la Circular 
7/2019, de 14 de mayo, de la Fiscalía General del Estado, sobre pautas 
para interpretar los delitos de odio ti pifi cados en el ar� culo 510 del 
Código Penal.

2.1. ISLAMOFOBIA EN TANTO QUE DELITO DE 
ODIO 

Los delitos de odio son actos delicti vos moti vados por prejuicios ha-
cia grupos parti culares de personas.

En el ámbito europeo, la defi nición de delito de odio se fraguó en la 
undécima reunión del Consejo Ministerial de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) que tuvo lugar en Maas-
tricht en diciembre de 2003.

Según dicha defi nición, a la cual se adscribe el Ministerio del Interior 
español2, nos encontramos ante un delito de odio si concurren dos 
elementos:

a) Cualquier infracción penal, incluyendo infracciones contra las 
personas o las propiedades, donde la vícti ma, el local o el objeti vo 
de la infracción se elija por su, real o percibida, conexión, simpa� a, 
fi liación, apoyo o pertenencia a un grupo, tal y como se defi ne en 
la parte B.

2 h� ps://ofi cinanacional-delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD
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b) Un grupo basado en una característi ca común de sus miembros, 
como su raza real o percepti va, el origen nacional o étnico, el len-
guaje, el color, la religión, el sexo, la edad, la discapacidad intelec-
tual o � sica, la orientación sexual u otro factor similar.  

Los delitos de odio, por tanto, se defi nen por dos elementos:

1. La comisión de un delito penal recogido como tal en un ordena-
miento jurídico determinado.

2. La moti vación de prejuicio

En relación al primer elemento, para que exista un delito de odio es 
preciso que haya un delito base. En otras palabras, es indispensable 
que se cometa una infracción o delito según la legislación del país o 
región en la que ocurre el suceso.

El segundo elemento de un delito de odio es que el/la autor/a del mis-
mo lo cometa por un prejuicio o varios. La presencia de la moti vación 
prejuiciosa es lo que diferencia un delito de odio de un delito ordina-
rio. Dicha moti vación nace de la intolerancia y/o el odio dirigido a un 
grupo en parti cular que comparte un rasgo de identi dad común: raza, 
lengua, etnia, religión, nacionalidad, orientación sexual, situación so-
cio-económica, entre otros. No obstante, en ocasiones, este rasgo 
identi tario va más allá de una característi ca personal. Por ejemplo, 
pueden ser sujetos de delitos de odio un grupo de personas defenso-
ras de Derechos Humanos, así como sus locales o centros de acción.

En términos generales, se comete un delito de odio cuando un/a per-

DELITO PENAL

MOTIVADO POR PREJUICIO 
ANTE UN GRUPO

+
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petrador/a -o varios- han atacado intencionalmente a la vícti ma por 
una o más característi cas o rasgos de su identi dad -real o percibida- 
que son comparti das con un grupo, o cuando ha expresado hosti lidad 
hacia estos rasgos de identi dad durante la comisión del delito. Esta 
moti vación prejuiciosa sitúa a los delitos de odio en el terreno de la 
violencia simbólica. 

La legislación sobre los delitos de odio nació para proteger a los gru-
pos vulnerables, habitual o históricamente discriminados y esti gmati -
zados dentro del espacio social, a los que -en una lógica de “otredad” 
o de esti gmati zación de lo que se considera ajeno- se les asocia con el 
enemigo a bati r. Cada agresión a uno de sus miembros profundiza la 
marginación y la agresión al colecti vo, siendo clave, por tanto, en tér-
minos de punibilidad, si la persona vícti ma de la agresión pertenece a 
un grupo vulnerable y si a consecuencia de los hechos se le pone a él 
o ella y a su grupo en una situación de mayor riesgo y vulnerabilidad. 

Pero, para contestar la pregunta que ti tula este epígrafe, revisemos 
nuestro Código Penal, a parti r de la reforma mencionada de 2015.

El ar� culo 510 es quizá el ar� culo más importante a fi n de estudiar 
los delitos de odio por moti vación racista, entre otras moti vaciones. 
Según la Circular 7/2019, de 14 de mayo, de la Fiscalía General del 
Estado, sobre pautas para interpretar los delitos de odio, este precep-
to se ha converti do en el paradigma de la respuesta penal frente al 
fenómeno de la discriminación excluyente. Regula conjuntamente -y 
amplía- el ámbito de los delitos de provocación a la discriminación, al 
odio y a la violencia, así como la justi fi cación del genocidio, al ti empo 
que introduce nuevos ti pos penales.

El legislador quiso ampliar este ar� culo para recoger la mayor parte de 
las conductas que preocupaban en su momento a la sociedad españo-
la, pero, tal y como afi rma la mencionada Circular,

(…) este carácter expansivo de la respuesta penal no ha supues-
to, sin embargo, la inclusión de una categoría unívoca de delitos 
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de odio, pudiendo encontrarse expresiones del mismo disemi-
nadas por todo el Código Penal.

Algunas de estas manifestaciones de discriminación punible son las 
siguientes: 

• las amenazas a determinados colecti vos prevista en el art. 170.1

• el delito de torturas por razón de discriminación del art. 174.1 

• el delito de discriminación en el ámbito laboral del art. 314

Volviendo al ar� culo 510, es importante que como personal de las Ad-
ministraciones Públicas, se tengan en cuenta varios aspectos:

• Lo que las sanciones contempladas en dicho ar� culo están pro-
tegiendo no es otra cosa que la dignidad de la persona, que es 
uno de los fundamentos del orden políti co y de la paz social, según 
nuestra Consti tución (art. 10.1 CE). Se trata de una cualidad innata 
a todo ser humano por el mero hecho de serlo y, en tal condición, 
nadie puede ser objeto de discriminación. En este contexto, el de-
lito de odio supone un ataque al diferente, una manifestación de 
una intolerancia incompati ble con los elementos vertebradores del 
orden consti tucional y, en defi niti va, con todo el sistema de dere-
chos y libertades propio de una sociedad democráti ca.

• Las conductas que son sancionables por dicho ar� culo, hasta con 
4 años de prisión, son:

• El fomento, promoción o incitación pública al odio, hosti lidad, 
discriminación o violencia (art. 510.1.a)

• La elaboración, tenencia y/o difusión de soportes3 aptos 

3 El objeto puede ser cualquier escrito o soporte, debiendo englobar a los de carácter 
audiovisual o electrónico.
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para incitar al odio, hosti lidad, discriminación o violencia (art. 
510.1.b)

• La negación, trivialización grave o enaltecimiento de críme-
nes contra la humanidad (510.1.c) 

• La humillación, menosprecio o descrédito contra la dignidad 
de las personas (art. 510.2.a)

• El enaltecimiento o justi fi cación de los delitos de odio (art. 
510.2.b)

• Para casti gar dichas conductas, se exige que se inste o se anime 
a la ulterior comisión de hechos discriminatorios, de forma que 
exista el riesgo real, aunque sea potencial, de que se lleven a cabo. 
Se trata de delitos “de peligro abstracto”, es decir, no requieren el 
fomento de un acto concreto sino, simplemente, que la conducta 
probada sea apta o idónea para generar un clima de odio, hosti -
lidad, discriminación o violencia que, en su caso, sea suscepti ble
de provocar acciones frente a un grupo o sus integrantes, como ex-
presión de una intolerancia excluyente ante los que son diferentes.

• La RPG n.º 15 ECRI4 defi ne odio como «emociones intensas e 
irracionales de oprobio, enemistad y aversión del grupo objeti vo», 
y violencia como el «uso deliberado de la fuerza fí sica o el poder 
contra una persona, o un grupo o comunidad, que cause o tenga 
muchas posibilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológi-
cos, trastornos de desarrollo o privaciones».

• Por su parte, el término hosti lidad es defi nido en la misma RPG 
n.º 15 ECRI como «una manifestación del odio más allá de un mero 

4 Recomendación General Nº 15 relati va a la Lucha contra el Discurso de Odio adop-
tada el 8 de diciembre de 2015 por la Comisión Europea contra el Racismo y la Intole-
rancia (ECRI) del Consejo de Europa
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estado de ánimo». Nuestra jurisprudencia 5 lo defi ne como un es-
tado previo a la violencia, es decir, como «clima (…) que pueda con-
cretarse en actos (…) de violencia, odio o discriminación”

• Estos delitos se refi eren a un sujeto pasivo plural, que puede 
ser concretado en una parte de un grupo o en un individuo, pero 
siempre por referencia a un colecti vo al que pertenece.

• Se trata de delitos perseguibles de ofi cio por parte del Ministerio 
Fiscal, por lo que no se exige denuncia de la vícti ma.

• Si las conductas de odio se realizan a través de medios de comu-
nicación o difusión masiva o mediáti ca y/o buscan la alteración de 
la paz pública o la creación de un grave senti miento de inseguridad 
o temor, las sanciones pueden ser mayores.

2.2. ISLAMOFOBIA EN TANTO QUE DISCURSO 
DE ODIO

La Decisión Marco 2008/913/JAI, mencionada anteriormente, en su 
ar� culo 1, determina que el discurso del odio se integra por varias 
conductas cuyo eje se centra en «la incitación pública a la violencia 
o al odio dirigidos contra un grupo de personas o un miembro de 
tal grupo, defi nido en relación con la raza, el color, la religión, la 
ascendencia o el origen nacional o étnico», incluyendo también las 
conductas de «apología pública, negación o trivialización fl agrante»
de crímenes contra la humanidad.

Asimismo, la Recomendación de Políti ca General N.º 15 de 8 de di-
ciembre de 2015 de la ECRI, relati va a la lucha contra el discurso del 
odio, hace una defi nición amplia que recoge diversas conductas. Ini-
cialmente se enti ende como discurso del odio el «fomento, promoción 
o insti gación, en cualquiera de sus formas, del odio, la humillación o 

5 STS n.º 259/2011, de 12 de abril.
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el menosprecio de una persona o grupo de personas, así como el aco-
so, descrédito, difusión de estereoti pos negati vos, esti gmati zación o 
amenaza con respecto a dicha persona o grupo de personas y la jus-
ti fi cación de esas manifestaciones por razones de raza, color, ascen-
dencia, origen nacional o étnico, edad, discapacidad, lengua, religión 
o creencias, sexo, género, identi dad de género, orientación sexual y 
otras característi cas o condición personales». Del mismo modo, se re-
conoce que el discurso del odio puede «adoptar la forma de negación, 
trivialización, justi fi cación o condonación públicas» de los crímenes 
contra la humanidad. Para, fi nalmente, señalar que también «puede 
tener por objeto incitar a otras personas a cometer actos de violencia, 
inti midación, hosti lidad o discriminación contra aquellos a quienes van 
dirigidas, o cabe esperar razonablemente que produzca tal efecto».

El Parlamento Europeo a través de su Resolución de 15 de septi embre 
de 2022 sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión 
Europea en 2020 y 2021 ha reconocido la existencia de racismo es-
tructural en la Unión, como consecuencia de los estereoti pos alimen-
tados por discursos que discriminan a minorías étnicas en todos los 
ámbitos de su vida, y ha condenado el aumento de la discriminación 
contra las personas árabes, los/as europeos/as negros/as, las perso-
nas de ascendencia asiáti ca, la población judía, los/as musulmanes/
as y las personas romaníes, instando a los Estados miembros y a la 
Unión a que atajen las causas profundas del racismo estructural y, en 
consecuencia, a que pongan fi n a las políti cas, leyes y prácti cas insti tu-
cionales discriminatorias.

De acuerdo al Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia (OBE-
RAXE) del Ministerio de Inclusión Social “Según las insti tuciones euro-
peas un “incidente de odio” es aquél que es percibido por la vícti ma o 
por cualquier otra persona como racista, xenófobo o expresión de otra 
forma de intolerancia, aunque no sea delito. Cualquier persona puede 
ser vícti ma de un incidente o de un delito de odio, con independencia 
de que pertenezca realmente al grupo al que va dirigida la hosti lidad 
o prejuicio. El discurso de odio (hate speech), abarca todas las formas 
de expresión que propagan, incitan, promueven o justi fi can el odio 
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racial, la xenofobia, el anti semiti smo y otras formas de odio basadas 
en la intolerancia.”

En España, no existe, sin embargo, una defi nición unívoca de lo que 
deba entenderse como discurso de odio o «hate speech». Es obvio 
que las manifestaciones más toscas del denominado “discurso del 
odio” son las que se proyectan sobre las condiciones étnicas, reli-
giosas, culturales o sexuales de las personas. Pero lo cierto es que el 
discurso fóbico ofrece también otras verti entes, siendo una de ellas, 
indudablemente, la que persigue fomentar el rechazo y la exclusión de 
la vida políti ca, y aun la eliminación � sica, de quienes no compartan el 
ideario de los intolerantes».

En la actualidad, el discurso del odio se expresa en diversas formas 
como la homofobia, la transfobia, la discriminación sexista o de géne-
ro, la xenofobia derivada de los movimientos migratorios, o la intole-
rancia religiosa, sin obviar manifestaciones como la romafobia (el odio 
a la etnia gitana), la islamofobia, la mesofobia (el odio a la mezcla o 
la interculturalidad), la aporafobia (el odio al «pobre», o persona sin 
recursos o en riesgo de exclusión social) o la gerontofobia (el odio a las 
personas mayores).

Con la mencionada reforma del Código Penal de 2015, nuestro orde-
namiento ti pifi ca dos grupos de conductas incardinadas en los discur-
sos de odio:

1. Con una penalidad mayor, las acciones de incitación al odio o la 
violencia contra grupos o individuos por moti vos racistas, anti se-
mitas u otros relati vos a su ideología, religión, etnia o pertenencia 
a otros grupos minoritarios, así como los actos de negación o enal-
tecimiento de los delitos de genocidio, lesa humanidad o contra 
las personas o bienes protegidos en caso de confl icto armado que 
hubieran sido cometi dos contra esos grupos, cuando ello promue-
va o favorezca un clima de violencia, hosti lidad u odio contra los 
mismos.
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2. Los actos de humillación o menosprecio contra ellos y el enalte-
cimiento o justi fi cación de los delitos cometi dos contra los mismos 
o sus integrantes con una moti vación discriminatoria.

Los delitos y discursos de odio por islamofobia pueden producirse y 
difundirse a través de las redes sociales. El término ciber-islamofobia 
apareció como un ti po específi co de ciber-odio que afecta a las perso-
nas musulmanas, a sus creencias y a su identi dad percibida, real o no. 

Algunas de las expresiones de ciber-islamofobia más comunes en Es-
paña son las siguientes:

a) Reapropiación y reuti lización de elementos simbólicos relaciona-
dos con la Reconquista: banderas, mitos fundacionales del nacio-
nalismo español, cruces, entre otros.

b) Discursos bajo un parámetro supuestamente anti sistema:  uso 
de hashtag o eti quetas relacionadas con campañas contra la ges-
ti ón del Gobierno, de contenido islamófobo, como #StopIslam. Di-
cha eti queta se empezó a usar de manera masiva a parti r de 2016.

c) Discurso anti  derechos y xenófobos: ínti mamente relacionados 
con campañas anti nmigración y anti rrefugiados que uti lizan un 
lenguaje xenófobo, al ti empo que incurren en la extranjerización 
personas musulmanas.

Por todo lo anterior, es importante que, como personal de las Adminis-
traciones Públicas, se tengan en cuenta tres aspectos:

1. La libertad de expresión es un pilar básico del Estado democrá-
ti co, pero no es un derecho absoluto. Está limitado por el respeto 
a los derechos reconocidos en el Título Primero de la Consti tución 
Española. En caso de confl icto procederá hacer una adecuada pon-
deración de los bienes jurídicos en presencia, en función de las cir-
cunstancias concurrentes.
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2. El discurso del odio es una conducta orientada hacia la discri-
minación sectaria frente a un determinado grupo o sus integrantes 
que es penada en España. No se sancionan las meras ideas u opi-
niones, sino las manifestaciones de odio que denotan un desprecio 
hacia otro ser humano, por el simple hecho de ser diferente. Por 
lo tanto, el discurso del odio no está amparado por la libertad de 
expresión, que no puede ser colocada en un plano de superioridad 
frente a la dignidad de otra persona.

3. Se trata de conductas que pueden consti tuir un delito y que se 
manifi estan a través de diversos medios, como las redes sociales, 
los medios de comunicación y las programas y expresiones de par-
ti dos políti cos y movimientos anti democráti cos.

2.3. ISLAMOFOBIA EN TANTO QUE ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN Y NEGACIÓN DE DERECHOS

Como funcionarios/as o personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, es preciso conocer que existe una fi gura delicti va que ata-
ñe directamente a los servicios públicos, en tanto en cuanto ti enen 
la obligación de garanti zar la igualdad de trato y no discriminación en 
el ejercicio y goce de los derechos que a todo ciudadano/a le corres-
ponde. Se trata de las denegaciones discriminatorias de los servicios 
públicos (ar� culo 511) que ti ene su correlati vo en el ámbito privado, 
de acti vidades profesionales o empresariales, en el ar� culo 512.

Ar� culo 511.

1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, mul-
ta de doce a veinti cuatro meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por ti empo de uno a tres años el parti -
cular encargado de un servicio público que deniegue a una per-
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sona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 
ideología, religión o creencias, su situación familiar, pertenencia 
a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, 
orientación o identi dad sexual o de género, razones de género, 
de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca 
o su discapacidad.

2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se co-
metan contra una asociación, fundación, sociedad o corpora-
ción o contra sus miembros por razón de su ideología, religión o 
creencias, su situación familiar, la pertenencia de sus miembros 
o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacio-
nal, su sexo, edad, orientación o identi dad sexual o de género, 
razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfer-
medad que padezca o su discapacidad.

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos 
previstos en este ar� culo, incurrirán en las mismas penas en su 
mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por ti empo de dos a cuatro años.

4. En todos los casos se impondrá además la pena de inhabili-
tación especial para profesión u ofi cio educati vos, en el ámbito 
docente, deporti vo y de ti empo libre, por un ti empo superior 
entre uno y tres años al de la duración de la pena impuesta si 
esta fuera de privación de libertad, cuando la pena impuesta 
fuera de multa, la pena de inhabilitación especial tendrá una 
duración de uno a tres años. En todo caso se atenderá propor-
cionalmente a la gravedad del delito y a las circunstancias que 
concurran en el delincuente.
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Ar� culo 512.

Quienes en el ejercicio de sus acti vidades profesionales o em-
presariales denegaren a una persona una prestación a la que 
tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, 
su situación familiar, su pertenencia a una etnia, raza o nación, 
su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identi dad sexual 
o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión 
social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, incurrirán 
en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profe-
sión, ofi cio, industria o comercio e inhabilitación especial para 
profesión u ofi cio educati vos, en el ámbito docente, deporti vo y 
de ti empo libre por un periodo de uno a cuatro años.

La reciente Ley 15/2022 para la igualdad de trato y la no discrimina-
ción (vigente desde agosto de 2022) viene a dar cobertura a las discri-
minaciones que existen y a las que están por venir, aunque no consti -
tuyan un delito de odio. 

Con esta norma se da respuesta a una reclamación de los/as especia-
listas en la materia, basada en remiti r a la vía administrati va aquellos 
comportamientos que, si bien pueden ser ofensivos, no presentan la 
enti dad necesaria para la aplicación del Derecho Penal. Es decir, aque-
llos casos que no consti tuyan delito y sean archivados en el marco del 
procedimiento judicial o la sentencia haya resultado absolutoria por 
no tener enti dad sufi ciente o no reunir todos los requisitos, podrían 
derivarse a la Administración para determinar si se trata de una in-
fracción administrati va y, en ese caso, determinar la correspondiente 
sanción.

El ar� culo 46.4 de dicha Ley obliga a que el Juez o Tribunal competen-
te, de ofi cio o a instancia del Ministerio Fiscal o la acusación parti cular 
o popular, comunique mediante el oportuno testi monio a la Autori-
dad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, 
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el archivo de un procedimiento penal o de una sentencia absolutoria 
cuando los hechos no sean consti tuti vos de delito, pero pudieran ser 
consti tuti vos de infracción administrati va, a los efectos de incoar en su 
caso el expediente administrati vo sancionador que corresponda. 

El problema es que, a la fecha de elaboración de la presente Guía, 
la Autoridad Independiente no se ha conformado, cuesti ón que está 
siendo reclamada por las enti dades sociales. No obstante, según el ar-
� culo 52 de la mencionada ley, el Juzgado deberá analizar qué órgano 
de la Administración General, Autonómica o local es el competente 
según la materia y el territorio y remiti r testi monio de lo actuado para 
que se pueda iniciar el correspondiente expediente sancionador por 
cada Administración Pública, en el ámbito de sus respecti vas compe-
tencias.
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3. RECOMENDACIONES PARA ATENDER A 
PERSONAS QUE PUEDEN SER VÍCTIMAS 
DE ISLAMOFOBIA

3.1. RECOMENDACIONES GENERALES

PONER EN PRÁCTICA LA ESCUCHA ACTIVA:
Con el objeto de entender la experiencia y necesidades de posibles 
vícti mas, es imprescindible escuchar atentamente a la misma, con 
empa� a y sin interrupciones. innecesarias, Preguntar cosas desde el 
desconocimiento puede dar lugar a la desconfi anza, ya que en ese mo-
mento puede que la vícti ma se sienta prejuzgada o infravalorada. No 
olvides que muchas de las vícti mas no reconocen o no se identi fi can 
como tales, dado que las discriminaciones que sufren son frecuente-
mente normalizadas. 

VALIDAR SUS SENTIMIENTOS:
Cuando la persona se está expresando es muy importante apoyarla 
emocionalmente y dar importancia a lo que cuenta. Puede que en un 
principio la persona se sienta angusti ada o asustada después del in-
cidente, por lo que hay que garanti zar un espacio seguro y confi able.  
Según la Guía de recomendaciones para las Ofi cinas de Asistencia a 
las Vícti mas del Delito -editada por el Ministerio de Justi cia- persona es 
vícti ma de delito de odio si esta ti ene “la percepción o el senti miento 
de que el moti vo del delito que ha sufrido pueda ser racista, xenófobo 
o discriminatorio sin que, en ningún caso, el acceso a los servicios de 
apoyo a las vícti mas pueda condicionarse a la presentación de denun-
cia”.

MOSTRAR SENSIBILIDAD INTERCULTURAL:
Muchas veces las personas pertenecientes a una minoría no se sienten 
entendidas por otras personas que no forman parte de su colecti vo o 
su comunidad, por lo que es muy recomendable tener una formación 
precisa en interculturalidad y habilidades sociales, así como mostrar 
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cierta sensibilidad y empa� a ante la situación que se enfrenta y de las 
que se nos hace par� cipes. Muchas personas ti enen tan interiorizada 
y normalizada la discriminación que no consiguen identi fi carla. En oca-
siones, es preciso, contar con servicios de mediación intercultural para 
poder interpretar claves culturales y/o religiosas. 

OFRECER INFORMACIÓN CONFIABLE EN RELACIÓN A LOS 
RECURSOS Y LOS DERECHOS QUE POSEE UNA VÍCTIMA DE 
ISLAMOFOBIA:
Primero se debe emplear cuidadosamente un lenguaje entendible por 
parte de la vícti ma para no crear confusión al uti lizar un lenguaje téc-
nico. Muchas personas desconocen los derechos y los recursos que 
poseen, por lo que es muy importante, después de detectar de qué 
ti po de incidente se trata, ofrecerle la información necesaria e indicar-
le las posibilidades que ti ene y las vías que puede tomar. 

En caso de que se trate de un hecho denunciable, se le debe deri-
var a las autoridades correspondientes para formular la denuncia en 
su caso. Para ello, la persona responsable que está atendiendo a la 
vícti ma debe estar informada sobre los diferentes recursos existentes 
y sobre lo que implica el proceso legal, antes, durante y después de 
proceder a la denuncia.

SI AÚN NO SE HA REALIZADO PREVIAMENTE LA DENUNCIA:
Informarle de los requisitos previos para interponer la denuncia y 
ofrecer un acompañamiento durante el proceso teniendo en cuenta 
sus preferencias y decisiones.

EN CASO DE NO POSEER INFORMACIÓN EXACTA Y 
COMPLETA:
Si se diera esta situación, habría que derivar la vícti ma a una insti tu-
ción o enti dad social especializada. Puede contactar directamente con 
nuestra Asociación ya que disponemos de un servicio socio-jurídico 
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completamente gratuito, desde el primer momento y durante todo el 
proceso.

EN CASO DE DERIVACIÓN A OTRA ENTIDAD: 
Contactar con la enti dad en cuesti ón para mandarle un informe sobre 
el caso con toda la información necesaria para que cuando llegue la 
vícti ma no tenga que volver a contar de nuevo todo lo ocurrido y evi-
tar, de esta forma, una posible revicti mización.

3.2. ¿QUÉ DEBEMOS SABER SI A UNA PERSONA 
SE LE NEGÓ ALGUNO DE ESTOS DERECHOS?

Como primer paso, es preciso que como personal al servicio de la Ad-
ministración conozca lo siguiente:

DERECHO A LA EDUCACIÓN 
Generalmente se suele negar este derecho a las niñas que llevan 
hiyab bajo el argumento de que las insti tuciones públicas son acon-
fesionales y que por tanto nadie debe portar ningún signo o prenda 
religiosa. Otro argumento recurrente es que las normati vas inter-
nas del centro prohíben por completo llevar gorras, capuchas o 
cualquier prenda que tapa la cabeza. 

Es preciso tener en cuenta que ninguna normati va interna es supe-
rior a la Consti tución, la cual establece el derecho al ejercicio de la 
libertad religiosa para todas las personas, incluido el alumnado de 
un centro educati vo. El uso del hiyab es una prácti ca religiosa, de 
creencia y fe, por lo que di� cilmente puede ser asimilable a otros 
elementos que cubren la cabeza.

En segundo lugar, la educación es un derecho reconocido en el ar-
� culo 27 de la CE como un derecho fundamental que ti ene por 
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respe-
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to a los principios democráti cos de convivencia y a los derechos y 
libertades fundamentales. Este derecho, por tanto, no puede ser 
limitado en su núcleo esencial sino en los términos establecidos 
consti tucionalmente, es decir, en todo caso, a través de la aproba-
ción de una Ley Orgánica. Por tanto, prohibir el acceso a un centro 
educati vo, y por tanto al ejercicio del derecho a la educación por 
el uso del hiyab es inconsti tucional, máxime en un Estado aconfe-
sional

DERECHO A LA EDUCACIÓN ISLÁMICA 
En el Ar� culo 10 de la Ley 26/1992, de los Acuerdos de Coopera-
ción del Estado español con la Comisión Islámica de España, se es-
pecifi can los detalles relati vos a este derecho. En los centros edu-
cati vos públicos se debe garanti zar una asignatura de educación 
religiosa islámica cuando hay un mínimo de 10 alumnos en todo el 
centro que lo solicitan. 

DERECHO A MENÚ DE COMIDA HALAL
Este derecho también viene recogido en la Ley 26/1992, Art. 14. 
Establece que la alimentación de los internados en centros o esta-
blecimientos públicos como pueden ser hospitales, cárceles, etc., 
debe ser halal. También en los centros educati vos públicos si los/as 
alumnos/as musulmanes/as, lo solicitan. 

FESTIVIDADES ISLÁMICAS
En la misma Ley 26/1992 mencionada anteriormente, en el Art. 
12, se establece la posibilidad de que los fi eles de las Comunida-
des Islámicas pertenecientes a la “Comisión Islámica de España” 
soliciten las festi vidades de carácter religioso, en susti tución de 
las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores, siempre previo 
acuerdo entre las partes. También en el caso de los alumnos de 
centros educati vos públicos y privados que lo solicitan con ti empo 
de antelación sufi ciente. 
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GUÍA DE RECOMENDACIONES PARA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

En segundo lugar, será necesario que informe de lo anterior a las per-
sonas discriminadas que ati ende, con expresa mención a los textos 
legales mencionados y siguiendo las pautas recomendadas anterior-
mente. Asimismo, podrá informar a los-as usuarios, de la regulación 
penal y administrati va en casos de delitos de odio y discriminación, 
que hemos mencionado en epígrafes anteriores y derivar a los-as mis-
mos/as en a insti tuciones y enti dades que les permita, en su caso, in-
terponer una denuncia, si así lo refi eren.

PARA MÁS INFORMACIÓN
CONTACTO

NUESTRA SEDE EN MÁLAGA
 Calle Jinetes, nº 5, 29012 – Málaga
 952 21 89 87  691 83 20 88
 islamofobia.asociacionmarroqui@gmail.com

Comunicación: Si eres periodista o un medio de comunicación, pue-
des ponerte en contacto con el equipo de Comunicación escribiendo 
al siguiente correo asociacion.marroqui.comunicacion@gmail.com, o 
llamando al teléfono 952 218 987.

REDES SOCIALES DE LA ASOCIACIÓN
 Asociación Marroquí-España h� ps://www.facebook.com/aso-
ciacionmarroqui.malaga/?locale=es_ES
 @asociacion.marroqui.malaga h� ps://www.instagram.com/
asociacion.marroqui.malaga/
 Asociación Marroquí para la Integración de los Inmigrantes ht-
tps://www.youtube.com/channel/UCFy3W1YkkIwlAsicuhg78uA 

Para saber más o realizar una formación especializada, visite nuestras 
página web: 
www.AsociacionMarroqui.com www.islamofobia.es





Guía elaborada por la Asociación Marroquí para la Integración 
de Inmigrantes, en el marco del proyecto “Algoritmos y Neu-
ronas: sensibilizando sobre la islamofobia” financiado por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, dentro de la 
convocatoria del 0,7% de subvenciones para la realización de 
actividades de interés general consideradas de interés social de 
2022.


